
 

Antena 3 de Televisión, S.A. y, en su nombre, Don Luis Gayo del Pozo, 
Secretario General y del Consejo de Administración, comunica el siguiente 

 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 
 

El Consejo de Administración de Antena 3 de Televisión, S.A., en su reunión 
celebrada el 26 de septiembre de 2007, acordó, por unanimidad: 
 

UNO.- Aceptar la dimisión de Doña Carmen Rodríguez Martín de los cargos 
de Vicesecretario no Consejero del Consejo de Administración y de su 
Comisión Delegada y de su cargo de Secretario de la Comisión de Auditoría 
y Control. 

 
DOS.- Nombrar Vicesecretario no Consejero del Consejo de Administración 
y de su Comisión Delegada a Don Manuel de la Viuda Fernández de 
Heredia.  
 
TRES.- Nombrar Secretario de la Comisión de Auditoría y Control a Don 
Manuel de la Viuda Fernández de Heredia. 

 

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), a veintisiete de septiembre de dos mil 
siete. 


